




MITOTAMBO-PUNCHAO CHICO, DISTRITO DE QUISQUI, HUANUCO -HUANUCO"; e 
"INSTALACION DEL SERVICIO DE AGUA PARA EL SISTEMA DE RIEGO CARACOCl-tA
HUALLACAYAN DISTRITO DE QU!SQUI, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE HUANUCO", 
a cargo del CONSORCIO M&F, en los términos y montos propuestos por las áreas técnicas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado; 

De conformidad con la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo Nº 997, modificado por la Ley Nº 30048, el artículo 179 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, y en uso de las facultades otorgadas mediante la Resolución 
Ministerial Nº 0015-2015-MINAGRI, que aprueba el Manual de Operaciones del Programa de 
Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL, y contando con las visaciones de la 
Dirección de Infraestructura Agraria y Riego y la Oficina de Asesoría Legal; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- APROBAR la Liquidación Final del Contrato Nº 005A-2016·· 
MINAGRI-AGRO RURAL, correspondiente a la contratación del Servicio de Consultoría de 
Obra de para la Elaboración de los Expedientes Técnicos de los Proyectos: "MEJORAMIENTO 
DEL CANAL DE RIEGO MONTEAZUL-MITOTAMBO-PUNCHAO CHICO, DISTRITO DE 
QUISQUI, HUANUCO-HUANUCO"; e "INSTALACION DEL SERVICIO DE AGUA PARA EL 
SISTEMA DE RIEGO CARACOCHA-HUALLACAYAN DISTRITO DE QUISQUI, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE HUANUCO", por un Costo Total de Inversión de S/ 270,000.00 
(Doscientos setenta mil con 00/100 soles), incluido I.G.V; existiendo saldo a favor del 
Contratista, por el monto ascendente a S/9,800.00, de acuerdo al Anexo Nº 01 que se adjunta, 
que forma parte integrante de la misma. 

Artículo Segundo.- APROBAR un saldo a favor del CONSORCIO M&F, por el monto 
de S/9,800.00 (Nueve mil ochocientos con 00/100 soles), por concepto de error en el cálculo 
del monto cobradas por otras penalidades. 

Artículo Tercero.- DISPONER la notificación de la presente Resolución Directora! 
Ejecutiva, al contratista CONSORCIO M&F, a la Oficina Técnica del PIPMIRS y a la Dirección 
de Infraestructura Agraria y Riego. 

Artículo Cuarto.- INSERTAR la presente resolución en el Contrato Nº 005A-2016-

MINAGRI-AGRO RURAL, formando parte integrante del mismo. 

Artículo Sexto.- DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral 
Ejecutiva en el portal institucional del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural -
AGRO RURAL, www.agrorural.gob.pe. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 




